
Año LXV.
Viernes 13 de Mayo de 1898. Núm. 113.

PUNTOS de susc r ipc ió n PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

'°ZA’ en la Administraci6n del Bo- 
^^^ricord"^ Imprenta d® la Casa-Hospicio
re,llitiendoCr8ÍPCiOne8 de fuera podrán hacerse

en libranza del Tesoro 
UCo,lcil c°bro.

''Rege^^^de-ioiase remitirá franqueada 
861,(9 de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, ÍS céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
6i, DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
sTe Dt-n. I^Jl^RlODICO SE PUBLICA TODOS l o s DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

UÑ-?leyea■■ * T" ~ .=4= ———---------------------- -
n la Península, islas adyacentes, Canarias y 

^aou118 de m',.11 ca sujet(>s á la legislación peninsular, á los 
c|vi/')rOm,l*^ac*^n, 8* c,‘ella8 no se dispusiese otra 

i W? '^ovircb1?0^ do1 Gobierno son obligatorias para lacapi* 
^vin^'^tro diñ de8de queso publican oficialmente en ella, y c'a (Lev a s después para los demás pueblos de la misma py de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo aol siguiente.
. n^8 Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final do cada semestre.

pa r t e o f ic ia l  
"^^ENCíA del  c o nsej o de min is t r o s

1) y Ia Reina Regente 
sin ^•L1^us^a R6ai familia conti- 

n°vedad en su importante salud.
(Gaceta 11 Mayo 1898)

clvi¡( Dí u FM7mA M 2¿WS0SA

" c8ocia<lo l.°— Circidar. 
, 11 el (].■, .

- el a u0 hoy vuelvo á encargarme 
p^1110 de esta provincia y cesa don 

He|a । Ü(h‘igüez. de Avellano en el mando 

^htg Que ha desempeñado interina- 
lo ^lan^ mi ausencia.

J lCo en este periódico olicial para 
, í^Conochniento. 

^Mq 023 12 de May0 de 1898—K1 ít o -
*’ José de la Bastida.

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Presidencia.—Circular

Próximo á terminar el período ordinario del ac
tual ejercicio económico, oportuno es recordar á 
cuantos Ayuntamientos satisfacen algunos servi
cios por cuenta y á cargo de la provincia, como 
entretenimiento y conservación de caminos, pen
siones otorgadas á familias de reservistas, salarios 
de nodrizas de expósitos etc., que todas las sumas 
que hayan pagado, y los fondos deban reintegrar
les, por obligaciones del presupuesto vigente de 
1897-98, deberán formalizarse hasta 30 de Junio 
próximo viniente, en la manera y con los docu
mentos justificativos determinados y señalados pa
ra cada caso, á fin de imputar en tiempo hábil su 
importe á cubrir lo que las mismas adeuden por 
contingente provincial del citado año económico; 
en la inteligencia de que quienes así no lo hicie
ren, sufrirán por su propia culpa los perjuicios 
que de la falta de formalización se les sigan.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los aludidos Ayuntamientos, á 
cuyos Alcaldes-Presidentes principalmente toca 
oumphrlo. '

Zaragoza 6 de Mayo de 1898.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.
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874 BOLETIN OFICIAL

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA. MES DE ABRIL DE 1898-

Guerra Interventor, Ventura Pescador.

Nota de las compras de articulas de inmediato consumo verificadas en el citado mes.___

DÍAS.
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS

pr e c io  
do la unidad-

Quintales métricos KILOGRAMOS NOMBRES CLASES _ peieW^^

15 22 
300 
400 
6C0

Harina........................ De primera clase........
Superior......................

45‘30 
18‘04C'Ahn.da............ ...............

25 Id^n?........... ......... Idem............................ 18*85 
19*00

Tdpm.............. ........... Idem............................

Zaragoza 30 de Abril de 1898.—-El Administrador, Santiago Saínz.—V.° B.°—El
Comisario d0

SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza
ANUNCIO

El Recaudador de contribuciones de esta pro
vincia D. José Cabodevilla y Sanclemente, en uso 
de las facultades que le concede la condición 6.a 
del contrato de arriendo, ha dejado sin efecto el 
nombramiento de Recaudador auxiliar Agente 
ejecutivo que hizo en 6 de Febrero del año último 
á favor de D. Francisco Bernal.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 11 de Mayo de 1898,—El Tesorero, 
Ricardo Cisneros.

SECCION SEXTA
D. Julián Goser Morala, Agente ejecutivo de esta 

localidad por débitos al contingente provincial: 
Hago saber: Que por providencia fecha de hoy, 

dictada por mí en el expediente de apremio que 
instruyo contra los Concejales de este Ayunta
miento por débitos de los años 1894 á 95 y de 1895 
á 96 del contingente provincial, ha sido decretada 
la venta en pública subasta de los bienes embarga
dos á los mismos, que se databan á continuación:

EFECTOS QUE SE SUBASTAN

A D. Domingo Morola.
Dos burras de 14 años..................... .

,4 D. Antonio Martin.

Un macho de 5 años.........................

Tasación
Pesetas

100

300

peset®9

A D. Carlos Martin.
Noventa y siete ovejas................................
Un macho de 15 años..................................
Una muía de 15 años....................................

A D. Manuel Muños.
Quince ovejas...................................................
Una muía de 13 años......................................

A D. Toribio Madrona.
Un macho de 12 años....................................

A D. Manuel Serrano.
Un burro de 3 años........................

L16í 
1100 

100

180
100

200

50

To t a l

La subasta tendrá lugar en la Casa Gons 
el día 23 del mes de Junio, á las nueve de 
ñaña, admitiéndose durante la primera 0 
pués de abierto el remate, las posturas 9U 
los dos tercios de la tasación, y si,- trange 
este tiempo no se hubiere presentado nmg y ga5' 
admitirá la que cubra el importe del de Ji pro' 
tos del procedimiento, aunque prefiriendos
pietario. j0 lic^

Lo que se anuncia al público, convoc' eJ1 e* 
tadores, en cumplimiento de lo dispues ' 
párrafo 7.°, art. 21 de la Instrucción de ai 
fecha 12 de Mayo de 1888. ^«nte 0Íe'

Manchones 6 de Mayo de 1898.—El Ag 
cutivo, Julián Goser.

D. Félix Ruiz Trasob^res, Alcalde oons 11 ,
de Urrea de Jalón: inut6
Hago saber: Que el Ayuntamiento y cb^L 

nicipal que tengo el honor de presidir, d 
midad y arreglo á la Real orden circular

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 875

arzo de 1890 y anteriores de 3 de Agosto de 1878 
I»0 de Abril de 1889, en sesión extraordinaria de 

de Marzo último, acordó la formación del expe- 
.eute para recurrir á los arbitrios extraordina- 

8 sobre artículos no comprendidos en la tarifa 
LU^ral de consumos, con objeto de cubrir el défi- 

del presupuesto ordinario de 1898-99, consis- 
ute en 5.292 pesetas con 92 céntimos, cuyas es

, C168 objeto del gravámen escogitado por elAyun- 
v ^lento y Junta como menos gravosas para este 
. u^dario, son las consignadas en la siguiente

5.292*92

^rt^Ulos
Unidades

Kilogramos

Precio 
medio

Pesetas

Arbi
trio

Pesetas

Consumo calculado durante el año
Kilograms.

Producto 
anual

Pesetas

forra- 
Lñetc--. 
Ta detn.

100

100

0*28

0*23

0*57

0‘45

500.500

363.181

3.135

1 634*31
wto.,. 100 0*10 0'19 275.586 523*61

Total.

Y *te o- a I°s efectos de las disposiciones anteriormen- 
a^as, 86 anun°ia al Publico por término de 15

(l6^?,9a de Jalón 6 de Mayo de 1898.—El Alcal-
1 ehx Ruiz.

'¿hastian Calderón y Navascués, Secretario 
61 Ayuntamiento constitucional de Monegrillo:

'00: Que en Ia ses^n extraordinaria cele
n? P°r eyte Ayuntamiento y Junta municipal 

gm^^de Abril último, aparece, entre otros, el si-

—«Sin perder momento, por orden 
lee/ r- Presidente, el infrascrito Secretario dió

PresuPue8t° municipal ordinario, ya 
6(¡0 ;ado por la Superioridad, para el ejercicio 

Q1^co de 1898-99; y convencidos los concu- 
^ha68’ d® n0 69 factible hacer economía al- 
5 lesa' los gastos, y que en los ingresos, llama- 

^ales, 86 había consignado el máximum de 
^lo^Os clUe nuestra legislación permite, á pesar 

existe un déficit de 1.135‘24 pesetas, se । o0 P°r unanimidad:
Cohi0 ^Ue 90 propongan al Gobierno de S. M. 
SUL .cursos extraordinarios los comprendidos 

81Suiente tarifa:

todas

Consumo que se calcula al año

Kilogramos

Precio medio del kilogramo
Pesetas.

Importe 
total de los artículos

Pesetas.

Importa 
el gravamen do 10 por 100 del importo total.

Pesetas.

todas

200.000 0*03 6.000 600

\
178.420 0*03 5.352*60 535*26

378.420 11.352*60 1.135*26

2 .° Que se fije al público este acuerdo en el si
tio de costumbre, remitiéndose copia certificada 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cum - 
plimiento de lo prevenido en la Real orden de 3 
de Agosto de 1878; y

3 .° Que se instruya el oportuno expediente en 
la forma legal necesaria para que la Superioridad 
en su día le dispense su aprobación. Y no tenien
do otros asuntos de que tratar, fué extendida esta 
acta, en la que después de leída, se afirmaron y 
ratificaron los concurrentes que acordaron surta 
sus efectos de este momento sin aguardar á la se
sión siguiente, y la firman los que saben hacer
lo, de que como Secretario certifico.—Siguen las 
firmas.»

Así resulta de su referido original á que caso 
necesario me remito. Y para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, visada por el 
Sr. Alcalde y sellada con el de la Alcaldía, expido 
la presente á 8 de Mayo de 1898.—V.° B.°—El Al
calde, Alejo Germán.—Sebastián Calderón.

D. Clemente Lázaro y Palacio, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Cinco Olivas:
Certifico: Que al folio 5 del libro de actas de la 

Junta municipal de este distrito, se halla la que 
copiada dice así:

«Ai margen.—Señores del Ayuntamiento: don 
Juan Antonio Marturel G-oser, Alcalde Presiden
te.—Concejales: D. Gregorio Tejel Bes, D. Juan 
Escobedo Royo, D. Mariano Costa Piazuelo, don 
Antonio Escobedo Marturel, D. Agustín Royo Vi- 
llagrasa y D. Ramón Escobedo Marturel.—Aso
ciados: D. José Escobedo Marturel, D. JoséLorda 
Bes, D. Gregorio Pando Marturel, D. Manuel En- 
fedaque Tesan, D. José Tejel Royo y D. José Pia
zuelo Enfedaque.

En el centro.—En el pueblo de Cinco Olivas á 8 
de Mayo de 1898: Reunidos en sesión extraordina
ria, previa convocatoria, los Sres. Concejales y aso
ciados que al margen se expresan, componentes la 
Junta municipal de este distrito, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde D. Juan Antonio Marturel Go- 
ser, por el infrascrito Secretario se dió lectura á la 
Real orden circular fecha 14 de Marzo de 1890, á 
la de 5 de Abril de 1889 y á la que ésta declara vi
gente de 3 de Agosto de 1878; y enterados los con
currentes, en conformidad á lo prevenido en la regla 
1.* de la disposición segunda de dicha Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el 
presupuesto ordinario para el año económico de 
1898 á 1899, á fin de introducir en el mismo todas 
las economías que, sin perjuicio de los servicios, 
se pudieren realizar, y no resultando posible nin
guna por hallarse ajustado dicho presupuesto en 
un todo á las necesidades de la localidad, la Junta 
municipal, ratificando su aprobación á la totali
dad de ingresos en la cantidad que aparecen con
signados de 4.055 pesetas y 56 céntimos, y los gas
tos en la de 6.873 pesetas, por lo que aparece, 
todavía, subsistente un déficit de 2.817 pesetas 44 
céntimos; teniendo en cuenta que en los ingresos 
se han consignado cuantos recursos autorizan las 
leyes vigentes, y que para enjugar dicho déficit, 
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no permitiéndose el repartimiento general vecinal, 
es el medio menos gravoso para los vecinos el de 
establecer un arbitrio extraordinario sobre artícu
los no comprendidos en la tarifa general de con
sumos, por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente g

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1898 á 1899, sobre los artículos 
de comer, beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos.

Artículos Unidades

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo calculado durante el abo
Wüograms.

Producto
anual

Pesetas

Huevos. .. 
Paja todas

100 6 0*50 2.000 1.000

clases. . Ki logra.0 0*08 0*01 100.000 1.000
Leña de id. 0*06

Tol

0*01

al. ...

81.744 817*44

2.817*44

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.”1 (y sin dejar finar el del primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890), se manden á dicha Autoridad los docu
mentos á que la repetida regla 4.a se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5.a, ten
ga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Hay un sello.—El Alcalde, Juan Anto
nio Marturel.—Gregorio Tejel.—Ramón Escobe- 
do.—Agustín Royo.—Antonio Escobedo.—José 
Piazuelo.—José Tejel.—José Lorda.—José Esco
bedo.—Manuel Enfedaque.—Por los Sres. D. Ma
riano Costa Piazuelo, D. Juan Escobedo Royo y 
D. Gregorio Pando Marturel, que no saben firmar, 
de su orden, Clemente Lázaro, Secretario,—Ru
bricado.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en Cinco Olivas á 9 de Mayo de 1898.—V.° B.° 
—El Alcalde, Juan Antonio Marturel.—El Secre- 
etario, Clemente Lázaro.

Las cuentas municipales de los ejercicios 1895 
al 96 y 1896 al 97, correspondientes á esta villa, 
se hallan expuestos al público por término de 15 
días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, á fin 
de que puedan ser examinadas por los contribu
yentes.

Malón 9 de Mayo de 1898.—El Alcalde, José 
Ignacio Angós. ,

En la Secretaría de este Ayuntamien o, y 
rante el plazo de 15 días, estarán expues 
público el padrón de cédulas personales y 
tríenla industrial, formados para el año ec 
co de 1898 á 1899. Poimafl'

Vera 8 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
do Martínez.

Por término de 15 días se hallarán de 
to al público en la Secretaría del Ayun an 
á fin de que puedan hacerse las recia 
oportunas, los documentos siguientes: •erojoio

Padrón de cédulas personales para e J 
de 1898-99. . . • -q .

Matrícula industrial para el mismo eje - 
Moneva 6 de Mayo de 1898. —El Alca , 

cisco García. __ _

Por término de ocho días, que 
contarse desde el enquese inserte el presen ,ar¿a 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P^V^^nicip^ 
expuestos al público en la Seoretaiia 11 y la 
de esta villa: el padrón de cédulas peí son 
matrícula industrial y de comercio pata 
mo año económico de 1898-99, 
zo podrán examinarse y producir las i ell°9 
nes á que se consideren con derecho 
comprendidos. AIg »^6’

Mequinenza 7 de Mayo de 18Jo- 
Santiago Soro.

Por dimisión del que la desempeñaba oOl) 
vacante la Secretaría de este Aynn an pOf 
el haber anual de 999 pesetas, sausiegUg 
trimestres vencidos. Los aspirantes zo de 10 di»»- 
sphoitudes a esta Alcaldía en el P* ,ñqente eu 6 
contados desde el de la inserción de I 
Bo l e t ín Of ic ia l . 1QaQ—El Alcald6’ 

Perdiguera 11 de Mayo de 18^».
Ceferino Mompeón.

villai 
hallftEl padrón de cédulas - 

formado para el año próximo de je ooh0 
de manifiesto en la Secretaria poi 6 P 
días y horas de oficina. . . -ije Jaoiü' 

Epila 11 de Mayo de 1898.-E1 Alcalde,
to Font.

El Registro fiscal de edificios y sola: de 
para el año económico de48J8 ^miento P° 
manifiesto en la Secretaria del y , 
término de ocho días. icoq— El Aloa^0’ 

Chiprana 11 de Mayo de lb^ • 
Manuel Navales.   

_ - SECCION^ 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN

i 1 a r Zaragoza* * 1
Cédulas de notificación

En la causa seguida en este J sjto eU 
oión del distrito del Pitar de Zarago®,

M.C.D. 2022
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(i,® I» Democracia, núm. 64, contra Francisco 

'güeras, sobre robos, entre otros, á D.a Bien- 
Dida Pnig, D.A Carmen Celina y D.a Teresa Mon- 

aet^’ ?ec^nas q110 fueron de esta capital y cuyo 
p Ua,l Paradero de las mismas se ignora; se dictó 
i. Ia Hlxcma. Audiencia provincial de esta capi- 

con fecha 3 de Abril de 1894, la sentencia cu- 
Parte dispositiva es como sigue:

Que debemos condenar y condena
s a Francisco Gil Figueras á la pena de tres 

8l 08 de presidio correccional con la accesoria de 
Q^^usión de todo cargo público, profesión ú ofi- 
por^ ^er9cl10 de sufragio durante igual tiempo, 
de iCada uno de los tres primeros delitos de robo 
■ °8 seis de que aparece culpable, dejando de 
lest n6^e Pena ^lgUDa Por cada uno de los tres 

^tes delitos, en cumplimiento de lo preveni- 
^l®11 la regla segunda del art. 89 del Código pe-

a¡ pago de las costas. Le condenamos igual- 
He ' que Por iudemnización de perjuicios abo- 

D-a Eusebia Guía 62 pesetas 85 céntimos. 
Pea dos pesetas por los daños causados; 37

a8 céntimos á Bienvenida Puig y dos pe- 
t6?8 P°r los daños; 483 pesetas á D. Pedro Mo- 
q q pesetas á Carmen Celma; dos pesetas 
Oj^utimos á Teresa Montañés; 186 á Mariana 
8a y 94 pesetas cinco céntimos áEvaristaLa- 

6s^tuyéndose á cada uno de estos perjudi- 
Sf  ^°S e^ectos de su respectiva pertenencia, en- 
apr leudose todas estas indemnizaciones con el

Persouad equivalente caso de insolvencia, 
H109 । 0^ara°ión consultada aprobamos. Decreta- 
6| j e\c°miso del formón ocupado al que se dará 
^b]’S''Íao oportuno. Y queda excluido el cul- 

del abono de prisión preventiva por la ouan- 
86nte • sumas sustraídas. Así por esta nuestra 

Ucja lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
y I^^go Fons.—Luis Funes.—José Domínguez

Sq  Q^^dose acordado en providencia de este día 
de D a^'iue la anterior sentencia á los herederos 
b» rp Bienvenida Puig, á D.a Carmen Celma y á 
^bráa68^ M°utañ03j mediante la presente, que 
PrOv- .e insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 

Cla'’ luciéndoles saber asimismo que les co
a cada uno, en concepto de in- 

10q .J^ción á prorrateo y á razón del 7‘69 por 
Pesetaa, 5‘53 y 0‘19 céntimos, respectiva- 

cuyas cantidades quedan depositadas en la 
a^la del que refrenda, para cuando se pre- 
a recibirlas.

\í^0.za de Mayo de 1898.—El Secretario, 
^oliner.

^go *a demanda de tercería de dominio de que 
^de]ST^ara mención, promovida en este Juzga- 

distrito del Pilar por el Procurador D. Juan 
u." p10 Iranzo, á nombre de D.a Candelaria y 
Ha. SCíala López Pastor, se pronunció con 
Hin" d® Abril último la sentencia cuyo enca

y Parte dispositiva dicen así: 
|bri]e,í/e72cz'a-—En la ciudad de Zaragoza á 27 de 

ú 0 1^98; el Sr. D. Enrique Roig y Barreros, 
^is ti Prituei"a instancia del distrito del Pilar de 

en la demanda de tercería promovida 

por D.a Candelaria y D.a Pascuala López Pastor, 
arabas mayores de edad, solteras y vecinas de esta 
capital, representadas por el Procurador D. Juan 
Antonio Iranzo y defendidas por el Letrado don 
José María del Campo, contra D. José Pueyo y 
Marión, vecino también de esta ciudad, casado, 
propietario, á quien representa el Procurador don 
Miguel Peinado y dirige el Abogado D. Carlos Vara 
Aznárez, sobre dominio á diez números de bienes 
embargados á instancia del D. José Pueyo al her
mano de aquellas señoras D. Luis López Pastor, 
en méritos de cierto juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido contra el D. Luis López Pastor, 
quien por su no comparecencia en los presentes 
autos fué declarado en rebeldía, habiéndose enten
dido todos los traslados respecto del mismo con 
los extrados del Juzgado,

Fallo: Que debo declarar y declaro: Que las diez 
fincas embargadas por D. José Pueyo y Marión á 
D. Luis López Pastor en el juicio declarativo de 
mayor cuantía de que procede la presente tercería, 
se hallan sujetas á las condiciones que el testador 
D. Ambrosio López Arruego impuso en su testa
mento, y mientras no se cumplan todas y cada una 
de dichas condiciones, no pueden imponerse sobre 
tales fincas otros gravámenes que los ya existentes 
con anterioridad al de la hipoteca. Que por conse
cuencia de tales condiciones, D. Luis López Pas
tor no pudo disponer de los bienes que constituían 
las tres cuartas partes de su herencia, sin dejar á 
salvo el derecho de sus hermanas D.n Candelaria y 
D.ft Pascuala López Pastor á esa porción heredita
ria; y por último: Que corresponden á éstas en 
pleno dominio y libres del gravamen de hipoteca 
las fincas hipotecadas por su hermano D. Luis á 
D. José Pueyo Marión mientras aquél no cumpla 
todas y cada una de las condiciones impuestas por 
el testador en el testamento otorgado con fecha 
23 de Mayo de 1879.

En su virtud, se suspende el procedimientp de 
apremio y se alza el embargo de las diez expresa
das fincas, por corresponder en pleno dominio á 
las referidas hermanas D.a Candelaria y D.a Pas
cuala López Pastor. Así, por esta mi sentencia, 
sin hacer especial condenación de costas, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Enrique Roig.»

Y para que sirva de notificación al demando re
belde D. Luis López Pastor, cuyo actual domici
lio se ignora, á solicitud de la representación de 
D. José Pueyo y en virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez en providencia de cinco del actual, expi
do, para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, la presente cédula, que firmo en 
Zaragoza á 6 de Mayo de 1898.—El Escribano, 
Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación de reñíate

En el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta capital y Escribanía del que 
autoriza, el Procurador D. Julio López, represen
tando legítimamenteá D.aMaríaMur y Pueyo,viu
da, vecina de esta ciudad, mediante su escrito de 21 
de Abril último, promovió demanda ejecutiva con
tra su convecino D. Juan Blanco en reclamación de 
5.500 pesetas, sus intereses legales hasta la fecha 
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en que se solventase la deuda, costas causadas y 
que se causaren, solicitando por medio de un Otrosí 
que se hubiese por ratificado en tiempo el embar
go preventivo llevado á efecto por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar, de cuenta 
y riesgo de la D.a María Mar y bajo fianza de su 
Procurador D. Julio López, en 28 de Marzo del 
año actual, sobre el remanente que quedase á fa
vor del D. Juan Blanco después de practicada por 
la Dirección general del Tesoro público liquida
ción de la fianza que el mismo tenía constituida 
para responder del cargo de Administrador de lo
terías de esta localidad, y que para dicha reten
ción y lá de los intereses que el Blanco pudiera 
alcanzar se oficiase á dicha Dirección general y 
á la Delegación de Hacienda de esta provincia, á 
cuya demanda habiendo por ratificado en tiempo 
dicho embargo preventivo, se dictó auto en 25 del 
mismo mes de Abril, despachando la ejecución en 
la forma solicitada. Que para llevarla á efecto se 
expidió y entregó ál Alguacil Victoriano Ibarra 
el mandamiento necesario, y en tal estado dicha 
representación presentó y fue unida á los autos 
una comunicación de la Dirección general del Te
soro público de pagos del Estado, manifestando 
haberse consignado por la Intervención Central 
la oportuna nota de quedar retenido el Depósito 
núm. 190.040 de entrada, y 40.821 del Registro, 
y que con el fin de que tuviese lugar también la 
retención de los intereses correspondientes á. di
cho Depósito, ordenaba en la misma fecha á la 
Sucursal de la Caja de Depósitos de esta provin
cia. Que no habiendo podido rer requerido de pa
go el D. Juan Blanco por hallarse ausente el mis
mo y su señora, estar cerrada su habitación é ig
norarse su paradero, según manifestación de la 
portera do la casa, como así se hizo constar por 
diligencia puesta á continuación del mandamien
to librado, se dió vista de ella á la representación 
de D.'1 María Mur, la cual solicitó mediante su es
crito de 6 del actual, que de conformidad á lo dis
puesto en el art. 1.460 de la ley de Enjuiciamien
to civil, en consonancia con el 269 de la misma, 
se citase de remate al deudor mediante edictos 
fijados en los sitios públicos de costumbre é inser
ción de otros en el Diario de Avisos de la locali
dad y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
en el término de nueve días se personase en los 
autos y se opusiese á la ejecución si le convenía, 
y que se dirigiese nueva comunicación á la Direc
ción general, Ordenación dé pagos del Estado, 
haciéndole saber el embargo preventivo sobre el 
depósito que tenía constituido el D. Juan Blanco 
y que quedaba definitivamente embargado el re
manente que quedase después de hecha por la 
Hacienda Ja correspondiente liquidación, así como 
también los intereses correspondientes á dicho 
depósito para que se retuviese todo á disposición 
de este Juzgado, á cuyas peticiones se accedió 
por providencia del siguiente día 7.

En su consecuencia, para que sirva al D. Juan 
Blanco de citación de remate y se persone en los 
autos oponiéndose en ellos si viere convenirle, 
dentro del término de nueve días, se inserta la 
presenté que firmo en Zaragoza á 9 de Mayo 
de 1898.—El Escribano, Liborio Lorbés.

Calataywl ,
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de w1 

tracción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en cumplimiento de o 

puesto en el párrafo primero del art. 31 1 ® 
del Jurado, he acordado proceder en la > - 
diencia de este Juzgado, el 20 del ac -¿rJ<iaj6S 
diez de su mañana, al sorteo de los seis ' _ 
que, bajo la presidencia del Jaez de instincu f() 
en concepto de mayores contribuyentes^ 
por territorial y dos por industrial, han 6 
tuir la Junta de este partido para la o 
de las listas de Jurados correspondientes a

Dado en Calatayud á 7 de Mayo del • 
tonio de Nicolás.—D. 8. O., Roque Roma •

Daroca .,
D. Isidro Liesa y Payuelo, Jaez de instrucuio 

este partido: ra pa-
Por el presente edicto hago saben Qu 1 o p|a9_ 

go de costas impuestas á Manuela ^a,7aC se
co, vecina de Val de San Martín, 611 ]ega9! 
guida contra la misma y otra sobre luir lo 
se sacan á segunda subasta, con la r® í* einbar'' 
por 100 de la tasación, los bienes que se 
garon, sitos en término de dicho pue ’ 
continuación se expresan: . ]]0 de

1 .°, Una casa con corral, situada, en Jer0- 
Atrás, señalada con el núm 5; que V11 m goO pe1' 
cha entrando con la viuda de Joaquín > 
la espalda con corral de Pablo Vi' 
quierda con casa de los herederos de ’ S 
lianueva: tasada en 800 pesetas. VaH0'

2 .° Un campo, de ocho cuartales,
jos; lindante por Norte con otro de y 
lianueva, por Saliente con camino oOnianes: 
por Mediodía y Poniente con ba ■1 ■
tasado en 50 pesetas. , noglefa3!

3 .° Una viña de diez cuartees en 
denominada Planilla; que linda pm joaquí11 
de Manuel Calvo, por Saliente con la j^ont0- 
Blasco, por Mediodía con tierra de " , rog: tas»' 
ro y por el Poniente con sénda de nti
da en 70 pesetas. Coste1"69?

4 .° Otra viña de seis cuartales/no^Norte, So
llamada Casa de Sancho; que lint t 1 -6Ilt0 oon 
te y Sur con baldío común, y P01 , n 
de herederos de Blas del Molino. a

80 P0'

tal09’setas: y « dos ciiaf
5 .° ‘ Otra viña en las Costeras, de a oO.

que linda por Norte y -or¡o Viíl»^ 
mún, por Saliente con otra de iL:. ^^d: ta* 
va y por Mediodía con otra de A
sada en 20 pesetas. -^^Háneamente 00

Dicha subasta tendrá lugar su ba* 
este Juzgado y en el municipa •
Martín el día 31 del actual, a lasi c ogturas T1, 
na; advirtiéndose que no se adral n oáutidft 
no cubran las dos terceras par 6S jrán ha00 
que sirve de tipo en la subasta; qu j erceró y 411, 
se á calidad de ceder el remate a u béD$'al 
para tomar parte en la subasta, q . j deb^'1 
sin suplir la falta de títulos de pr'-P^ 
los licitadores consignar prtvíame bélico d0 
del Juzgado, ó en el Estableciinien
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[iuado a] efecto, el 10 por 100 de la cantidad au- 
68 expresada.
. Oudo en Daroca á 3 de Mayo de 1898. Isidro 
^esa.

®Jea de los Caballeros
Gonzalo Dehesa Sagaste, Juez municipal de 
esta villa, ejerciente funciones de Juez de ins- 
*htoción del partido por indisposición del, pro
pietario:

■ el presente hago saber: Que en cumplimiento 
M0 dispuesto en el art. 31 de la ley del Jurado, 

6 ^cordado se proceda, en la Sala audiencia de 
esle Juzgado, el día 24 del actual, á las once de su 
^ftana, al sorteo de los seis Vocales que, bajo la 
^sidencia del Juez que suscribe y en concepto 

6 Mayores contribuyentes, cuatro por territorial | 
J dos por industrial, han de constituir con el Cu
ra Párroco y Maestro de instrucción primaria más 
^iguos de la población, la Junta de este partido 
PU1'a la formación de las nuevas listas de Jurados 
^respondientes al mismo.
ir  ad° en Ejea de los Caballeros á 9 de Mayo de 
^•--Gonzalo Dehesa.—Por su mandado, Ma- 

ano Lapieza.
La Almunia

francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de 
Primera instancia de La Almunia y su partido: 
For el presente se hace saber á cuantos se crean 

í1.011 derecho á una casa sita en esta villa y su ca- 
a6 de Rida, señalada con el núm. 37, ahora calle 
J6 ?rtubia, con los números 39 y 41; coufrontan- 

la derecha entrando con la puerta llamada de 
?cla y foro de la villa, á la izquierda con casa 
z6 G. Mariano Latorre, ahora D. José Latorre, al 
J90te con dicha calle, y espalda con huerto de don 

fJsé Contín, la que poseyó D. Anselmo Lacasa 
^‘^r, y después por herencia del mismo su hijo

' José Lacasa Fornell, y últimamente por igual 
i Acepto su nieto D. Anselmo Lacasa Hueto, que 
® deduzcan en legal forma ante este Juzgado en 
J Ormino de 30 días, á contar desde la inserción 

6 este edicto en la Gaceta de Madrid; bajo aper- 
^mmiento que de no verificarlo se confirmará el 

de 22 de Octubre último, por el que se apro- 
la información posesoria de la relacionada casa, 

pitada en este Juzgado á instancia y en favor
Alberto Lacasa Fornell.

p^ado en La Almunia á 3 de Mayo de। raHoÍ8oo Salvá.—El actuario, Marcelino 
^Una.

1898.— 
Ruiz de

de ins-
D . Sos

■ Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez
^'Uoción de este partido:

.-Oor la presente requisitoria cito, llamo y em- 
‘ Uzo á Antonio García Cáscales y Francisco He- 
j-er°) cuyo apellido materno no consta, depen- 
Je,ites del comerciante de esta villa, Fernando 
^■^Uniés Ribed, de las señas que al final se ex- 
^^^n, y cuyo paradero en la actualidad se igno- 
6 > para que comparezcan en la Sala audiencia de

Juzgado, dentro de los 10 días siguientes al 
q 6 su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
^Ic ia l  de la provincia, con objeto de responder 
l cargos que les resultan en la causa que roe 
^uo instruyendo sobre estafa; con apercibimien-

to de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
criminal. ,

Al propio tiempo, exhorto y requiero á los se
ñores Jueces de instrucción de la Nación y á las 
demás Autoridades y Agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos y 
su conducción á las Cárceles de esta cabeza de 
partido por hallarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 9 de Mayo de 1898. 
—Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.

Señas de los procesados.
Antonio García Cascalés, de 28 años de edad, 

soltero, natural de Fortuna, es alto, delgado, mo
reno, con bigote negro recio y ojos abultados; vis
te traje claro al estilo del país, boina azul, som
brero color ceniza, y alpargatas blancas.

Francisco Herrero, de 21 años, soltero, natural 
de Fortuna, de estatura regular, moreno, bigote 
naciente, y viste también traje claro al estilo del 
país, boina azul y alpargatas blancas.

PARTE NO OFICIAL --------
ANUNCIO

DICCIONARIO
DE LA 

mmSIBltlM ■IL OE ESP»
COMPRENDE ÍNTEGRAS 

todas las Leyes, Reglamentos, Reales decretos y Reales 
órdenes, con más de 4.000 formularios para todos los asun
tos en que han de entender los Ayuntamientos, o sea Biblio

teca completa para los Ayuntamientos, con Apéndices 
todos los anos.

Madrid, calle de San Mateo, 15 cuadruplicado

CONDICIONES DE PUBLICACION
DEL

Diccionario de Administración municipal

El Diccionario de la Administración municipal de España 
se compondrá de cuatro tomos, del tamaño del Libro Maes
tro, cou impresión superior y excelente papel, y su precio 
es el de 60 PESETAS. , .

La obra quedará terminada en Octubre o Noviembre 
próximos y se servirá cada diez días los cuadernos que se 
vaVafl publicando á los suscriptores, ó sean los dias 10, 20 
y So de cada mes. , .

A los Ayuntamientos, Sres. Alcaldes y Secretarios que 
se suscriban desde ahora, se les hara un descuento del 
por 100, ó que es lo mismo, se les dará en 45 pesetas, que 
deberán acompañar al hacer la suscripción , ,

Los Ayuntamientos menores de 1.000 habitantes, podran 
hacer el"pago en dos veces, ó sean, 25 pesetas al hacer la 
suscripción y otras 20 al terminarse a obra.

La suscripción al Apéndice al Diccionario cuesta 7,50 
pesetas anuales, y se servirá por entregas mensualmente, 
en las que irá comprendida toda la legislación que se vaya 
publicando en la Gacela y se insertarán también lo- formu
larios que hayan sufrido variación por las Leyes y Regla
mentos que vayan dictándose. .

La correspondencia se dirigirá al Administrador de hl 
Secretariado.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Abril de 1898.

DÍAS

21...
2í...
23.. J
24../
25...i
26.. J
27...¡
28.. J
29..
30.. ।

II

NACIDOS vivos NACIDOS SIN VIDA
V MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

t o t a l
DE 

a mb a s c l a s e s

9
' 4

3
7
9
7
6
7
3
6

61^^

LEGÍTIMOS n o  l e g ít imo s TOTAL 
de 

vivos

9
4
3
7
9
7
6
7
3
6
»

61

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL 
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mnortoB

» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 

___
»

i 
2

i
2 
1
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i 
2 
2 
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3
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e

5
1
2
3
6
5
2
2
»
1
»

27 \

6
3
3
4
8
6
4
4
3
4
»
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i
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1
»
2
1
1
1
3
»
2
»
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o a 
í

1
»
»
1
»
»
1
»

»
»

3

E

3
1
»
3
1
1
2 
3

2
»
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o o
■

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

B
ceÜO

»

»
» 
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»

»
»
»

»
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1

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
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3

» 
»
»

» 
» 
»
» 
»

»

B
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»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

5
£

»
» 
»
» 
» 
»
» 
»

»

»

Zaragoza 7 de Mayo de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.

1)e f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 3.a decena de Ab71' 
de 1898, clasificadas por semo y estado civil de los fallecidos.

 _ F ALLE C I D O S
DÍAS JeXJBMMC IBX. A-ÍS

i TOTAL 

g e n e r a l

Solteros Caliados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas i TOTAL

21... 1 » 1 4 » 1 5 ¡ 6
22... 4 1 » 5 2 » » 2 i ■ 7
23... 5 1 » 6 2 »" » 2 .8
24. _ » » » 1 1 » 2 2
25.. 4 2 » 6 1 2 3 9
26... 2 » 2 3 1 » 4 ■ 6
27... 3 » 3 2 » 2 4 7
28... ’ 5 1 2 8 1 » » 1 9
29... 1 1 » 2 1 1 2 4 6
30... 5 3 8 4 » » 4 12

» » » » » » » » »

29 9 2 41 21 5 5 31 72^

Zaragoza 7 de Mayo de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.

IMPBENTA DEL HOSPICIO.
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